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ESTAMENTO PROPONENTE Y RESPONSABLE DEL CONTRATO: 

Dirección: Explotación Ferroviaria 

División: Instalaciones y Sistemas de Información 

Área: Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

Servicio: Desarrollo y Mantenimiento de los Sistemas de Gestión 

 

 

Fecha: 3 de noviembre de 2020 

 

 

 

Ø OBJETO DE LA LICITACIÓN: SERVICIO DE SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA CESTRACK 

IMPLANTADA EN METRO DE MADRID 

Ø Nº DE LICITACIÓN: 6012000264 

Ø Nº DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 6000008766 
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1 OBJETO 

El presente documento, elaborado por el Órgano de Asistencia, tiene como objeto 

informar al Órgano de Contratación de que la licitación número 6012000264 para el 

servicio de soporte y mantenimiento de la plataforma CESTRACK implantada en Metro 

de Madrid ha quedado desierta por falta de ofertas válidas. 

2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 

Según el valor estimado del contrato y de acuerdo con el Manual Interno de 

Contratación de Metro de Madrid, S.A., se ha constituido un Órgano de Asistencia para 

esta licitación.  

Los miembros que han formado parte del citado Órgano de Asistencia son: 

- Presidente: José I. Bartolomé, del Servicio de Desarrollo y Mantenimiento 

de los Sistemas de Gestión. 

- Secretaria: Raquel Collada, del Servicio de Licitaciones. 

- Vocal: Emilio Bolívar, del Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de los 

Sistemas de Gestión. 

3 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Para tramitar esta licitación, se ha utilizado el procedimiento abierto, siendo el valor 

estimado del contrato de 240.822,09 euros. 

Las empresas que mostraron interés en esta licitación fueron las siguientes: 

1. INDICUS SOFTWARE, S.L. 

2. TADATIC, S.L. 

De ellas, la única que finalmente presentó oferta fue INDICUS SOFTWARE, S.L. 

4 VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

v Análisis y resultado del examen de la documentación administrativa:  

Analizada la documentación de la empresa INDICUS SOFTWARE, S.L. se declaró 

válida, pasando, en consecuencia, a la siguiente fase de valoración. 
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v Valoración técnica:  

De conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares, se ha procedido a comprobar que la oferta 

presentada cumple con los requisitos de contenido mínimo exigidos en el citado 

apartado. 

Como resultado de dicha comprobación la oferta presentada no cumple con los 

requerimientos indicados. 

El Órgano de Asistencia acordó la exclusión de la empresa INDICUS SOFTWARE, 

S.L. por no cumplir con los requisitos de contenido mínimo, en concreto, por no 

incluir en su oferta técnica el dossier de la empresa. 

La exclusión se le notificó a la empresa INDICUS SOFTWARE, S.L. mediante 

notificación electrónica. 

5 PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 

A la vista de las anteriores consideraciones, el Órgano de Asistencia propone que la 

licitación nº 6012000264 quede declarada desierta por falta de ofertas válidas. 

6 RESUMEN DE LA LICITACIÓN 

§ Número de Licitación: 6012000264. 

§ Órgano de Contratación: Consejera Delegada. 

§ Estamento proponente: Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de los Sistemas 

de Gestión. 

§ Estamento responsable del contrato: Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de 

los Sistemas de Gestión. 

§ Forma de convocatoria: Solicitud Pública de Ofertas. 

§ Régimen de publicidad: Perfil de contratante del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

§ Naturaleza, objeto y régimen jurídico. 

a) Naturaleza: Contrato de servicios. 

b) Objeto del contrato: Servicio de soporte y mantenimiento para la plataforma 

CESTRACK implantada en Metro de Madrid. 
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c) Régimen jurídico: La preparación y adjudicación de este contrato se regirá 

por lo señalado en el Título I del Libro Tercero de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 

la LCSP), concretamente por los artículos 316 a 318. En cuanto a la ejecución, 

efectos y extinción del contrato, éstos se regirán por lo establecido en el 

propio contrato, en la documentación contractual, en el Derecho privado y 

por aquellas normas a las que expresamente se refiere el artículo 319 de la 

LCSP. 

§ División en lotes: No. 

§ Forma de adjudicación: Oferta con la mejor relación calidad precio 

- Criterios cualitativos: 51 %  

- Criterios económicos: 49 %  

§ Clasificación del contrato: Ordinario. 

§ Plazo de duración del contrato: Veinticuatro (24) meses. 

§ Precio del contrato. 

a) Base imponible: 160.335,13 € 

Importe del I.V.A.: 33.670,38 € 

Presupuesto base de licitación: 194.005,51 € (IVA incluido). 

b) Valor estimado: 240.822,09 € (IVA no incluido). 

§ Sistema de determinación del precio del contrato: Precios unitarios. 

§ Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

§ Fecha de publicación de la licitación en el Perfil de Contratante del Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid: 3 de agosto de 2020. 

§ Plazo de presentación de ofertas: 2 de septiembre de 2020. 

§ Documentos utilizados en la licitación:  

- Pliego de Condiciones Particulares para la contratación, por procedimiento 

abierto, del servicio de soporte y mantenimiento de la plataforma CESTRACK 

implantada en Metro de Madrid, de fecha 30 de julio de 2020. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas para la contratación de servicios de soporte 

y mantenimiento de la plataforma CESTRACK de Metro de Madrid, de fecha 

31 de marzo de 2020. 
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§ Resumen valoración de ofertas: 

 

Nº Ofertas 
presentadas 

Nº ofertas excluidas 
administrativamente 

Nº ofertas 
excluidas 

técnicamente 

Nº ofertas 
excluidas 

económicamente 

Nº ofertas 
excluidas en 
acreditación  

Nº ofertas 
válidas 

1 0 1 0 0 0 

 

Este informe ha sido elaborado y aprobado por el Órgano de Asistencia indicado en el 

apartado 2 del presente documento. 

Firmado por BARTOLOME BARCA JOSE ISIDRO - 02600026Z el día
03/11/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por BOLIVAR BUENO EMILIO - 24246910B el día
03/11/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por COLLADA SERRANO RAQUEL - 50217361N el día
03/11/2020 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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